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1. INTRODUCCIÓN


El siguiente trabajo será realizado con el objetivo de presentar un informe de lectura acerca del  capítulo 9 “Conectivas: el caso de la conjunción y” del libro Introducción a la Pragmática, de M. Victoria Escandel Vidal. Se hará una explicación de los planteos de la autora, con respecto al tema de la coordinación, más precisamente, de la conjunción copulativa y.

La estructura del informe se llevará a cabo de la siguiente manera:

· En primer lugar, la presente introducción.

· En segundo lugar, se presentará el desarrollo correspondiente.

· En tercer lugar, se realizará una conclusión.

· Finalmente, se explicitará la bibliografía utilizada.

2. DESARROLLO


2.1. Lógica vs. Lingüística


Uno de los problemas que más ha preocupado a gramáticos, filósofos y pragmatistas ha sido el de describir el valor de los elementos de conexión entre oraciones. Para la lógica, estos elementos son el punto central que articulan la teoría del razonamiento y la gramática se tuvo que ocupar de su funcionamiento y valor en las lenguas naturales.


En el capítulo 9 de su libro “Introducción a la Pragmática”, Escandel Vidal realiza un análisis de los problemas que plantea la caracterización semántica y pragmática de la conjunción copulativa y.


La autora comienza su examen explicando que el filósofo Strawson notó que no hay una coincidencia absoluta entre los valores de y en las lenguas naturales y los que se atribuyen al signo de conjunción & en la lógica de predicados.


En lógica, el conector & enlaza entre sí dos proposiciones simples, formando una proposición compleja que es verdadera sólo si lo son cada una de las proposiciones simples que la integran. El orden de las oraciones no resulta relevante.


En una lengua natural, no tiene las mismas propiedades. No basta con unir por medio de y dos oraciones cualesquiera para que el resultado sea aceptable. El orden sí es un factor relevante:

(1) a. Se casó y tuvo un hijo = Tuvo un hijo y se casó.

Del ejemplo anterior, deriva una interpretación de orden cultural.

Por lo tanto esto, lleva a deducir que, para los filósofos, las lenguas naturales son instrumentos altamente imperfectos y peligrosos frente a la univocidad de los lenguajes formalizados y para la lingüística, la caracterización lógica es simplista, ya que, no puede dar cuenta de la variedad de significados que las lenguas naturales son capaces de transmitir.

2.2. Perspectiva semántica

Otro de los puntos del análisis tiene que ver con las explicaciones semánticas y el significado convencional de y, donde se plantea que muchos lingüistas defienden la idea de que el conector lógico y la conjunción copulativa son diferentes.

La conjunción copulativa no es simplemente una marca de suma o adición, su significado “convencional” dentro del código de la lengua es mucho más rico de lo que los lógicos describen.

Se suman entonces otros valores:

1) Conexión: las dos proposiciones son parte de la misma situación.

(2) a. *Un triángulo tiene dos lados y anteayer comí pollo.

En este caso, no hay conexión. El encadenamiento es inaceptable.

2) Sucesión: se produce un cambio en la interpretación a raíz del valor temporal.

      b. Se casó y tuvo un hijo = Tuvo un hijo y se casó.


El valor temporal de la conjunción y la diferencia del conector lógico &.


3) Causal: existe entre los acontecimientos una relación de causa/consecuencia, no sólo hay una simple secuencia temporal.



      c. Fue acusado de varias irregularidades y dimitió.


4) Condicional: los  términos resultan contractuales y la relación se entiende como condicional.



       d. Dame tu teléfono y yo te daré el mío.


5) Locativa: los términos no son dos acontecimientos sucesivos.



       e. Se fue de vacaciones a Francia y se matriculó en un curso de cocina.


Se interpreta que es en Francia donde hace tal curso.


6) Resultativa no causal: la segunda parte del enunciado es un resultado de la primera, pero no hay relación causal entre ambas.



       f. Fui a su casa y descubrí que me había mentido.


Entonces, el significado convencional de y, según esta perspectiva debería definirse como un variado conjunto de rasgos y valores, que incluyera los sentidos de conexión entre los acontecimientos, de sucesión temporal, causal, de condición, de lugar, de resultado y tal vez faltan valores para definir nuevas relaciones. Esto, hace que se dificulte la definición del significado de y. No todos los valores aparecen en la misma secuencia. Hace falta un mecanismo (todavía desconocido) para determinar la elección de valores correctos.


Algo muy importante que plantea Escandel Vidal (luego de plantear el enfoque semántico) es que esta concepción de los hechos presenta serios inconvenientes.


El primero es que la definición del significado de y no tiene el grado de explicitud y precisión requerido. Además, se hace difícil predecir cuál va a ser en cada caso la interpretación de ésta.


El segundo es de inadecuación descriptiva. En el caso del valor de conexión entre dos acontecimientos, resulta evidente que la presencia de la conjunción no lo crea por sí misma, debe existir de antemano, por esto, no puede considerarse como un valor que derive de su significado. En el caso de la sucesión temporal, no siempre existe. En muchos casos el orden es irrelevante.

(3) a. Laura hizo la cena y Mario puso la mesa = Mario puso la mesa y Laura hizo la cena. 


En otros casos, el orden no es irrelevante pero no es exactamente de sucesión temporal.

(4) a. Se durmió profundamente y soñó que volaba.

En el ejemplo anterior no hay encadenamiento de dos acontecimientos, sino que el segundo (soñar), está contenido en el tiempo del primero (dormir). Pero debe ocurrir el primero para que ocurra el segundo (inclusión).

b. El hombre-orquesta tocaba la flauta y llevaba el ritmo con un    bombo y unos platillos.


La relación entre los dos acontecimientos de (4) b, no puede ser de sucesión temporal, sino que requiere que sea de absoluta simultaneidad.


El tercero plantea que puede eliminarse la conjunción y sustituyéndola por una pausa, sin que el enunciado pierda o vea modificado ninguno de sus valores.




(5) a. Se casó; tuvo un hijo = Tuvo un hijo; se casó.



      b. Fue acusado de varias irregularidades. Dimitió.     



      c. Dame tu teléfono; yo te daré el mío.


La afirmación de que la pausa tiene que tener los mismos significados no parece muy sensata para la autora.


El último inconveniente consiste en que los valores de la conjunción copulativa coinciden de forma absoluta entre lenguas muy diferentes. Esto resulta sorprendente y sospechoso para Escandel Vidal y concluye, por lo tanto, que si todos los valores son discutibles y los únicos significados constantes son el de unión o suma (el descrito por los lógicos) volvemos al punto de partida.


2.3. Solución pragmática


Ante este estado de los hechos, la autora propone que la solución consiste en adoptar un enfoque pragmático. Esto conduce a la idea de que se trata de una cuestión ligada a las capacidades generales de inferencia propias de la especie humana y no a propiedades particulares de los diferentes códigos lingüísticos.


Se explica que al ser el significado convencional de y, el mismo en todas sus apariciones y al tener pocos rasgos semánticos, las diferentes interpretaciones que se obtienen son consecuencia del conocimiento del mundo, del contexto y la situación comunicativa en que se emite el enunciado. Por este motivo, la solución es pragmática.


Luego de proponer este enfoque, Escandel Vidal plantea su primera hipótesis como solución más inmediata, que consiste en pensar que las distintas interpretaciones de y pueden derivarse como implicaturas (de acuerdo con Grice).


A continuación, explica los planteos de Grice. Este se centra en el estudio de los principios que regulan la interpretación de los enunciados. Su trabajo nace del deseo de demostrar que las diferencias de significado de y derivan de la intervención de otros factores de tipo conversacional.


Una distinción fundamental en su teoría es la que establece entre lo que se dice y lo que se comunica. Lo que se dice corresponde básicamente al contenido proposicional del enunciado, tal y como se entiende desde el punto de vista lógico, y es evaluable en una lógica de tipo veritativo-condicional. Lo que se comunica es toda la información que se transmite con el enunciado, pero que es diferente de su contenido proposicional. Se trata de un contenido implícito y recibe el nombre de implicatura.


La implicatura es conversacional cuando los principios que la originan son los que regulan la conversación y se puede distinguir entre particularizadas (que dependen de los rasgos del contexto) y generalizadas (que aparecen en todas y cada una de las emisiones de una determinada forma lingüística).


Dentro de seta línea, Posner propone un análisis de los valores de y basado en la idea de que la implicatura a que da lugar esta conjunción es conversacional y generalizada. Se trata de un contenido implicado conversacionalmente. Esto explica el hecho de que se produzca el efecto de que tal contenido es realmente una parte del contenido semántico de la conjunción.


En refuerzo de estos planteamientos, la autora presenta algunos argumentos:


Las interpretaciones que pueden derivarse a partir de y presentan propiedades típicas de las implicaturas. Pueden cancelarse (eliminarse añadiendo una cláusula, sin que por ello se incurra en contradicción).


Las implicaturas conversacionales no se pueden separar. Esto es un indicio de que el significado no deriva de las propiedades léxicas de la unidad considerada, sino del contenido expresado.


Grice postula que este valor de sucesión temporal añadido se genera por implicatura a partir de la categoría de modalidad, con su supermáxima “Sea claro” y la máxima “Sea ordenado”.


Otras de las temáticas que plantea Vidal tiene que ver con la cuestión de diferenciar si los valores de y son implicaturas o explicaturas.


Para esto, explica que el análisis de Grice presenta los hechos dentro de un modelo según el cual todo lo que no es significado codificado es implicatura. Entonces utiliza el modelo de Sperber y Wilson, en donde se prevé la existencia de un tipo “intermedio” de contenido: se trata de la explicatura, del contenido explícitamente comunicado que a veces sobrepasa, sin embargo, el significado literal. No puede equipararse explicatura con contenido descodificado, e implicatura con contenido inferido, ya que la determinación de las explicaturas pone en funcionamiento mecanismos de tipo inferencial que toman información del contexto, de la situación y de lo que sabemos del mundo. En esto consiste su segunda hipótesis.


Las afirmaciones anteriores no son suficientes para la autora, ya que, si tanto implicaturas como explicaturas pueden basarse en inferencias y dependen decisivamente del contexto y la situación, la consecuencia es que las pruebas de Grice sirven para mostrar que los valores de y no son parte del significado codificado, pero no permiten establecer si son implicaturas o explicaturas.


Es necesario entonces buscar otra propuesta. En este caso se utiliza la de Carston, que ofrece un análisis de los valores de y como explicaturas.


Uno de los planteos consiste en la asignación de referentes a todas las expresiones referenciales del enunciado, incluidos los tiempos verbales, por ejemplo:



(6) a. Ella le dio su llave y él  abrió la puerta.


La interpretación más natural es que la llave es de ella, la persona que recibe la llave es la misma que la que abre la puerta y es precisamente con esa llave que ella le da a él con lo que él abre la puerta. Dentro de esta interpretación, la acción de dar la lleve precede necesariamente a la de abrir la puerta, y ello se refleja en la asignación de diferentes índices referenciales a los dos tiempos verbales, siendo t + n ligeramente posterior a t :

(7) a. Ella 1 le 2 dio [su 1 llave] 3  en t y él 2 abrió la puerta 4 en t + n con [su 1  llave] 3 

La ordenación temporal de los acontecimientos se obtiene como consecuencia de la asignación de referentes, que dependen decisivamente de la situación y del tipo de acontecimiento reproducido y no sólo de propiedades lingüísticas del enunciado.


Otro planteo, desde la postura de Sperber y Wilson, tiene que ver con que la diferencia en la interpretación temporal no se basa en las propiedades de la oración, sino que radica en la explicatura del enunciado. Por ejemplo:



(8) a. He desayunado.



      b. He estado en el Tíbet.


Para una acción habitual, como desayunar, el principio de relevancia sugiere una interpretación inmediata (esta mañana); para una acción menos habitual, como haber estado en el Tíbet, basta con que se haya producido en algún momento anterior al del habla.


Los otros valores de y se derivan por mecanismos análogos, que ponen lo que sabemos de las cosas y del mundo al servicio de la manera en que nuestra mente organiza los acontecimientos. La relación causal es un caso muy claro de enriquecimiento inferencial, por ejemplo:



(9) a. Fue acusado de irregularidades en su gestión y dimitió.

b. Fue acusado de irregularidades en su gestión 1 y [por ello 1]    dimitió.


Para terminar con su análisis, Vidal explica que es posible dar cuenta de los diferentes valores de y entendiéndolos como implicaturas y que pueden contemplarse también como explicaturas. La cuestión que hay que plantearse ahora es la de cuál de los dos enfoques es preferible. Para evaluarlos, Carston propone como criterio el de independencia funcional. Si se toma este criterio, implicatura y explicatura, son distintas, no redundantes y sus contenidos no pueden superponerse.


Supongamos ahora que, tal y como exigiría el análisis griceano, (10) a fuera la explicatura, y (10) b la implicatura:



(10) a. p & q.



        b. p & después q.


Si las cosas fueran así, la implicatura (10) b contendría e implicaría lógicamente a la explicatura (10) a (p & después q implica p & q), lo cual entraría en contradicción con el criterio de independencia funcional. De acuerdo con este criterio (10) b es la explicatura de (10) a, y no una implicatura.


Finalmente, la autora concluye que a la vista de todo lo anterior, parece claro que los diversos valores que se perciben de la conjunción copulativa no son consecuencia de lo que sabemos de la gramática de nuestra lengua, sino de lo que sabemos del mundo, es decir, que las interpretaciones se enriquecen con elementos de tipo extralingüístico para que ésta sea más relevante y precisa.

3. CONCLUSIÓN


Como conclusión de todo lo planteado en el desarrollo, se puede afirmar que la conjunción y en las lenguas naturales no difiere en su significado del conector lógico &. Las demás interpretaciones son implicaturas conversacionales o explicaturas, ya que dependen del contexto de emisión. Los procesos de razonamiento parten de la información que les proporcionan los significados gramaticales y la combinan con elementos de la situación y con el conocimiento del mundo.


Es decir, que para dar cuenta del significado de y, basta, es suficiente con una caracterización semántica muy simple, que se ve posteriormente enriquecida con valores dependientes de lo que sabemos del mundo, del contexto y de la situación. Es precisamente la universalidad de los procesos inferenciales lo que explica que tales valores permanezcan constantes en el paso de una lengua a otra.
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